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rreros» — Secretario: D . F rancisco  C a- 
ñoto C k ac ó ii.—Vicesecretario: Don 
E nrique M a r t í P e r la .—Tesorero:Don 
Fernando A rzad u n .—Contador: Don 
A nton io  M area  P ra t .—Vocales: Es­
tado: D . M igu e l D urán  S a lé ad o . — 
Ayuntamiento: D. G asp ar B le in .— 
Diputación:D. A ure lio  B o te lla  Enrí- 
t^uez. — Provincias: D. Itidalecio  M os- 
duera L o sad a .-- I De libre elección: 
D. Adolfo López D urán , D . ( io n - 
zalo  de G árdenas, D . J  osé M  a r ia  
A r r íl la g a  de la  V e§a, D. M igu e l 
A rtin an o  L u zárraga  y  D . José L u is 

López P u igcerver.

DELEGACIONES: A V IL A : P,, D . G regorio  M ara ñ ó n .—S . (vacan te). - T ,, D . A lberto  
G allego  G arc ía , B A D A JO Z : P ., D, Rodolfo M art ín ez .—S ., D . L u is  M o rc illo .— 
T ,, D. Rodolfo M artín ez  G onzález. B U R G O S : P., D . José G a l le a  L ezan a , — S ., don 
A ndrés López de O c á r iz .—T ., D . L u is M artín ez . C IU D A D  R E A L. P . D . T elm o  
Sán ckez  y  O ctav io  de T o ledo . — S ., D . M ateo  C iayá  P ra d o .—T ., D, José A r ia s  R odrí­
guez B arb a , C U E N C A : P ., D. E li ció G onzález M ateo .—S ., D . R am ón B ru  de S a la . — 
r ., D. B ernardo  F ernández de la sH e ra s . C A C E R E S : P ., D. A ngel Pérez R o d rígu ez .— 

S ., D. F rancisco  C a lv o  T ra sp ad e rm e .—T ., D . José López M u ñ era . G U A D A L A JA - 
R A : P ., D . A u re lio  B o te lla . —S ., D. M arian o  Rodríguez A v ia l A zcún aga . —T . (vacan te).

S A N T A N D E R : P., D . E m ilio  T o rr ien te .—S ., D. V a le n tín  R . L av ín .—T ., D . D eogra- 
c ias M . L as tra . S E G O V IA : P ., D. M arian o  G arc ía  R o d rígu ez .—S ., D . F ranc isco  
C ab e llo  D odero .— I D . Benito  de C astro  R u ed a . S O R IA : P., D . José M a r ía  B arb e­
ro .—S., D. Ram ón M a r t ia r e n a .—T . (vacan te). T O L E D O : P ., D . José G óm ez L u en ­
go.—S . (v a c an te ) .~ T ., D. F lav ian o  R ey de V iñ as . V A L L A D O L ÍD : P . (v acan te ).— 

S ., D. C onstan tino  C a n d e ira .—T ., D . Jacobo Rom ero F ernández .

S U M A R I O ,

R elac ió n  de d isposiciones oficiales de la  <<Gaceta>>.— R ein teg ro  de proyectos de o t r a s . —V id a  cor 
p o ra tiv a . — A yu n tam ien to  de M a d r id .— C ertif icad o s de A p are jad o res . - N uevas O rd en an zas  de C o n s­
trucción . — F o ren ses .— A lta s  y  t a ja s .  — F sca la s  de precios de jo rn a le s  y  m ate r ia le s  de la  In d u str ia  de la

Ed ificac ión .

R e la c ió n  d e la s  d isp o sic io n e s  

o fic ia le s  d e  la  ^^Gacefa’’ d esd e  

e l 20 de se p tie m b re  a l 5 d e  

o ctu b re

“ Gaceta” del día 20.— Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.-— ^Decreto relativo a lo que confiere a sus 
poseedores el titulo de Ingeniero Industrial de las Escuelas 
Civiles del Estado.

Nota.-— Êl título de Ingeniero Industrial confiere a sus 
poseedores entre otras cosas: La captación de aprovecha­
miento de aguas públicas para abastecimiento, riegos o 
industrias. Y  la construcción de edificaciones de carácter 
industrial y sus anejos.

En la misma “ Gaceta” (Ane.ro).— Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio.— Convoca a concurso público las 
obras de cuadras de carreras del Nuevo Hipódromo de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata asciende a la can­
tidad de 470.050,81 pesetas.

El mismo Gabinete Técnico convoca a concurso públi­
co. la ejecución de las obras de tribuna y restaurantes del 
Nuevo Plipódro-mo de Madrid, cuyo presupue.sto de con­
trata asciende a la cantidad de 50.335,34 pesetas.

“ Gaceta”  del día 25.— ^Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.— Orden disponiendo quede redactada en 
la forma que se indica la Base A) de las generales de los 
Concursos Nacionales de Bellas Artes del segundo semes­
tre del año actual.

“ Gaceta” del día 29.— R estr iccio n es (Decretos).
Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de 

Hacienda.— Decreto disponiendo que, a partir del i de 
octubre próximo, los Servicios Centrales de la Adminis­
tración en los diferentes Departamentos ministeriales, serán 
reorganizados con arreglo a las normas que se publican.

Otro ídem que en todos los Cuerpos generales que in­
tegran la Administración civil del Estado se reduzca en un 
10 por 100, como mínimo, el número de funcionarios y 
se modifican las plantillas que determinen su actual com­
posición en la forma que se establece.

Otro relativo a los funcionarios que hayan sido nom­
brados con posterioridad a la ley de Bases de 1918, sin 
que mediare oposición o concurso reglamentariamente 
anunciado.

Otro ídem a la fiscalización e inspección de los gastos 
públicos.

Otro disponiendo que a los efecto.s de la aplicación del 
artículo 2.° de la ley de i de agosto del año actual, llamada 
de Restricciones, los organismos y entidades que al mismo 
refiere, se clasificarán en los grupos que se mencionan.

Otro relativo a gastos de representación, gratificación, 
asistencias, quinquenios, dietas, indemnizaciones, por re­
sidencia, horas extraordinarias, viáticos en el extranjero y 
jornales.
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Otro disponiendo que por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas se revisen los expedientes de con­
cesión de derechos pasivos.

Otro relativo al material de oficinas de los Servicios 
centrales y provinciales del Estado.

Otro disponiendo que los haberes, gastos de represen­
tación y demás devengos que hoy perciben en oro los 
funcionarios del Estado en el exti^anjero, se satisfagan en 
lo sucesivo en pesetas plata, y su importe se sitúe a su fa­
vor en el país en que residan.

Otro relativo a los Servicios de automovilismo del 
Estado.

Otro suprimiendo las imprentas de los Ministerios de 
Estado, Justicia, Gobernación, Comunicaciones y Catas­
tro; que el personal de las mismas pase a depender de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y el Timbre, en situación 
a extinguir, y que la referida Fábrica Nacional se incaute 
de toda la maquinaria, material y existencias de dichas 
imprentas.

Otro relativo a agregaciones de funcionarios a Secreta­
rias particulares. Centros o Dependencias que radiquen en 
Madrid.

Otro disponiendo que toda subvención concedida por 
el Estado con cargo a sus presupuestos ha de ser invertida 
precisamente en los fines para que haya sido otorgada.

Otro ídem, que a partir del año próximo, cada Direc­
ción general u organismo superior de la Administración 
del Estado rinda una Memoria anual en la que exprese 
de modo claro y concreto la labor realizada durante el 
ejercicio por las dependencias centrales y provinciales que 
le están afectadas.

Otro ídem que cada departamento ministerial adopte las 
determinaciones necesarias para que se reúnan, siempre 
que el volumen y naturaleza de los servicios lo consientan, 
en un solo local y dependencia única, las oficinas de los 
diferentes servicios que existen en cada provincia afectas 
al mismo Ministerio.

Otro refundiendo en un solo Centro, que se denomi­
nará de Propiedades y Contribución territorial, las actua­
les Direcciones generales de Propiedades y Derechos del 
Estado y de Contribución territorial, adscribiéndose a la 
primera todos los servicios que tienen encomendados las 
dos que se refunden y los que en relación con el Catastro 
Topográfico parcelario vienen desempeñando el Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística.

Otro reduciendo en 597 plazas, equivalentes al 15 por 
100 del número total de las que hoy lo componen, el Cuer­
po de Porteros de los Ministerios civiles y fijando la plan­
tilla que quedará en lo sucesivo.

Otro determinando cuándo han de ser aplicadas las re­
organizaciones y restricciones dispuestas por los Decretos 
dictados en ejecución de la ley de i de agosto del año 
actual, llamada de Restricciones.

“ Gaceta”  del día 29. (Anexo).— ^Ayuntamiento de la
I. C. de Zaragoza.— Êste Ayuntamiento ha acordado la 
celebración de un concurso de proyectos para la construc­
ción de edificios destinados a vivienda para los maestros 
de dicha capital.

Reintegro de proyectos de obras

P A R A  P R E S E N T A R  EN E L  A Y U N T A M IE N T O

CADA EJEMPLAR
Pesetas

Instancias ----- ----------------

Una póliza del Estado d e ............................ 1,50
Un sello del Ayuntamiento d e ..................... 0,35

Memorias

Un timbre móvil del Estado de ................... 0,25
Un sello del Ayuntamiento d e ..................... 0,15

Píanos

Un timbre móvil del Estado de ................ 0,25
Un sello del Ayuntamiento d e ..................... 0,05

Certificaciones

Una póliza del Estado de ............................ 3,00
Un sello del Ayuntamiento d e ..................... 0,75

Dirección facultativa

Una póliza del Estado d e ............................ 1,50
Un sello del Ayuntamiento d e ..................... 0,35

V I D A  C O R P O R A T I V A
Acia de la  sesión ce leb rad a por la  Ju n ta  de  

gob ierno  e l d ía  23 de ag osto  de 1933

En Madrid, en el domicilio social, calle de la Cruzada, 
número 4, a las once y media de la mañana del día 23 de 
agosto de 1935, bajo la presidencia del señor Blein, por 
ausencia del señor Decano-Presidente, se reúne en sesión 
la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos, 
previa la convocatoria correspondiente y con asistencia de 
los señores Arzadun, López Durán, Cárdenas, Marti 
Perla, Puigcerver, Botella y el que suscribe.

El Presidente accidental declara abierta la sesión, en­
trándose en el

O R D E N  D E L  D IA

T.° Acta.— Ŝe lee y aprueba la de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente.

2." Ponencia del señor Arsadwi.— Se da lectura a la 
ponencia del señor Arzadun solme la denuncia de los maes­
tros canteros, y . como se solicitaba en la 'misma, se toma 
el acuerdo de comunicar dicha denuncia a la Junta Cons­
tructora de la Ciudad Universitaria y al Gabinete Técni­
co de Accesos y Extrarradio, enviando copia del docu­
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mentó, suscrito por los maestros canteros, para su con­
testación.

3. ° Asunto del señor Asín Palacios.— Se ocupa de este 
asunto y de la visita hecha al pasante del señor Lamana 
por ausencia de éste, y  de acuerdo con el Procurador, se 
acordó esperar al día 30, en que estará el señor Lamana 
en Madrid, quedando el señor Blein en realizar una ges­
tión relacionada con dicho asunto.

4. “ Diputación ProvincM de Madrid.— Nuevamente 
solicita la que ya viene pidiendo en varios oficios de que 
se le remita inventario de la renta de trabajo de los co­
legiados, insistiendo que en caso de no hacerlo mandarían 
un empleado para que lo llevase a cabo, acordándose con­
testarles de acuerdo con lo que se resolvió en anteriores 
Juntas, y añadiendo que en los datos de Control no cons­
tan las correspondientes a los cargos oficiales.

5. ° Escrito de los señores don Julw Martines y don 
Víctor Cabrera.— Sobre un cambio de dirección de una 
obra de su propiedad; visto lo manifestado por estos seño­
res y lo contenido en su escrito elevado a la Junta de Go­
bierno, y que el compañero encargado de dicha dirección, al 
ser requerido, no ha comparecido para solucionarlo, se 
acuerda nuevamente, y por última vez, citarle y que en 
caso de que no compareciese, autorizar el cambio de di­
rección.

6. ° Escrito del señor Aspiras sobre abastecimiento de 
aguas.— Ŝe acuerda contestarle, dándole cuenta de todo lo 
que hay sobre este asunto, y que se han presentado dos 
recursos sobre dicha disposición; pero como aun no sur­
tieron efecto las gestiones hechas, dada la premura de 
tiempo, que presente su pioyecto, y si lo rechazaran, en­
table el correspondiente recurso.

7. ° Asunto de Guillermo Martín.— Se da cuenta de las 
copias de los escritos presentados por los procuradores 
que entienden en la e.stafa, que fueron remitidas por el 
abogado asesor.

8. * Concurso de Cuenca.— ^Como las bases del concur­
so no están conformes con lo que se preceptúa en nuestro 
Reglamento de Concursos, se acuerda hacer una gestión 
para que sean modificadas y, en caso contrario, llegar a 
la prohibición de presentarse a él.

9. * Circular a\ las Delegaciones.— Se da lectura y se 
aprueba una carta-circular para las Delegaciones sobre 
asuntos económicos y administrativos.

TO. Alta.— Se concede la de don Francisco Zuvillaga y 
Zuvillaga.

Se levanta la sesión a la una y media de la mañana.

E l S ecr etar io .
Francisco Cañota Chacón.

(Aprobada en la reunión celebrada el día 25 de septiem­
bre de 1935.)

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
“ BO I.ETTN  OFTCTAT.” DET. i D E  O C T U B R E  1935 

Negociado de Ensanche

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo I2 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de

1924, queda expuesto al público en la Sección de Ensan­
che de esta Secretaría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al en que se publi­
que este anuncio en el “ Boletín Oficial" de la provincia, 
el expediente en el que ha recaído un acuerdo de este 
Exemo. Ayuntamiento, fecha 20 del actual, a virtud del 
cual se suplementa en la cantidad de 375.000 pesetas el 
crédito presupuestario consignado en el concepto 39 del 
vigente presupuesto ordinario de Gastos de Ensanche, des­
tinado a sufragar el importe del 5 por 100 de la recau­
dación de la contribución territorial de las fincas enclava­
das en el Ensanche y Extrarradio, cuya cantidad se de­
traerá del remanente que ha resultado de los ingresos sóbre­
los pagos en la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1934. que asciende a la suma de pesetas 
5.712.661,82.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1935.
El Secretario del Exorno. Ayuntamiento, M. Berdejo 

(rubricado).

“ B O I.E T IN  O F IC IA L ” D E L  2 D E O C T U B R E  1935 

Comisión 2.‘ .— Fomento

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con las obras de consolidación de edificios que 
se efectúan por la Compañía del MetroiX)litano bajo el 
pretexto de las cimentaciones a que pueden dar lugar las 
obras de construcción de dicho ferrocarril:

Primero. Que se encarezca a la Dirección general de 
Ferrocarriles que al ejercer la inspección y vigilancia de 
las obras que está realizando la Compañía del Ferrocarril 
Metropolitano preste la necesaria colaboración al excelen­
tísimo Ayuntamiento para evitar que so pretexto de las 
obras de sustitución de las cimentaciones, impuestas por 
necesidades de las respectivas líneas en construcción, pue­
dan realizarse otras que tiendan a consolidar y prolongar 
la duración de los edificios situados fuera de la alineación 
oficial, contraviniendo en los artículos 799 y 800 de las 
Ordenanzas municipales de Policía urbana, que determinan: 
“ Que no se podrá efectuar ninguna de las obras que tien­
dan a consolidar o reforzar la construcción en la fachada, 
partes de las medianerías, pasos y traviesas que determi­
nan las crujías de las casas a que afreta la alineación ofi­
cial y  que tengan que remeterse para situarse en dicha 
alineación”  y “ que se comprenden en las obras que no 
deben ejecutarse para consolidar o reforzar la construc­
ción” , indicadas en el artículo anterior: i.° La construc­
ción de muros o contrafuertes que refuercen o amparen 
los cimientos o la formación de sótanos abovedados. 2.° La 
con.strucción de pilares de ladrillos o piedra, la introducción 
de sillares, pies derechos, umbrales de madera y la sus­
titución de entramados horizontales u .oblicuos.

Segundo. Que se ordene a los funcionarios técnicos 
municipales y a los Inspectores de Policía urbana de los 
diferentes distritos que ejerzan una estrecha vigilancia con 
el propósito de evitar que a pretexto de las obras que eje­
cute la Compañía del Metropolitano puedan realizarse otras 
de consolidación en los edificios que se hallan fuera de 
línea.
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Comisión 3.''.— Ensanche

Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dispo­
siciones legales vigentes, la distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el próximo mes de octubre, en 
la cuantía de 1.270.805,03 pesetas, con cargo a las con­
signaciones que figuran en su presupuesto ordinario.

Comisión 5.“.— Gobernación

Creación de dos plazas de Ingenieros de la Dirección de 
Vías y Obras, cuya provisión será mediante concurso y 
con arreglo a las bases aprobadas.

siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio 
en el Boletín de la provincia.

La Imprenta Municipal hará una tirada de las Orde­
nanzas en cuestión, que previamente habrán de ser nume­
radas en su articulación por la Oficina de Urbanismo.

(■ ‘ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” del 25 de s"ep- 
tiembre).

F O R E N S E S

C reación de una O f ic in a  de I nformación

Se toma en consideración una proposición por la que 
se interesa que urgentemente sea creada una Oficina de 
Información que sirviera al vecindario para que éste pu­
diera conocer en todo momento y con toda seguridad los 
datos que precisara para sus relaciones con el Ayunta­
miento, y que dicha Oficina debería estar instalada, bien 
en la primera Casa Consistorial o Casa de Cisneros, fun­
cionar de un modo ]iermanente desde las ocho a las veinte 
horas y estar integrada por representantes de los distintos 
servicios municipales, al objeto de poder orientar al pú­
blico sobre todo lo necesario para la tramitación de expe­
dientes en cualquiera de las Secciones del Ayuntamiento.

28 de septiembre:
D. José María Góniez. 

Agustín Romero Yuste.
2 de octubre:

D. Agustín Ruiz de Arcante. 
” Manuel Ruiz de la Pracla.

A L T A S

Desde i de septiembre :
D. Francisco Somolinos, de la Delegación de 

Oviedo,
” Francisco Azorín (alta definitiva).

C erH fícad o s d e  A p a re ja d o re s  B A J A S

Se notifica a los compañeros que tengan practicando 
en sus trabajos profesionales aparejadores (sin título se 
entiende), o estudiantes de aparejador, en el período com- 
]irendido desde el 3 de mayo de 1934 al 25 de octubre 
corriente, en que termina el plazo acordado, y no lo haya 
comunicado al Colegio, normalicen su situación, pues a 
partir del indicado día 25 no se autorizarán por este Co­
legio los certificado'S de los que no consten en esta Secre­
taría la comunicación preceptuada del comienzo del pe­
riodo de prácticas reglamentario.

N uevas O rd e n a n z a s  d e  

C o n stru cc ió n

Se abre información pública por plazo de dos meses 
con el fin de que los particulares, entidades y organismos 
interesados puedan formular las observaciones que les su­
gieran, plazo que empezará a contarse a partir del día

Desde i de octubre :
D. Gabriel Sancho Coloma.

C o le g io  O f ic ia l d e  A rq u itecto s  

C r u z a d a ,  4

M A D R I D

Para la lista de Arquitectos del oño 1936 

se suplica a los señores Arquitectos nos en­

víen las correcciones de su non bre, domicilio, 

etcétera, que haya que modificar, según la 
lista del corriente año.

Imprenta “ Luz' y  V id a” .— F.° de Ricci, 9 . Madrid
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Escalas de precios de materiales de la Industria de la Edificación
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Guadalajara......... %

5-1, - 80 , - 70 , - 6,— 7, - 7 , - 6 ,- 10,- í 90,— 250, - 0,70 0,58 20,- 10,- 15, -
H uelva....................
H u esca................ 104, - 37,50 7 , - 1 1 ,- 10,- 8 ,- 8 ,- 15, - 35,- 120,- 300, - 0,50 0,50 24, - 10 ,- 17,-
Jaén....................... l io , - 85,70 24, - 12 ,- 7 , - 6,— 5 . - 4, - 9 , - 30, - 175, - 225, - 225,— 0,65 0,51
La Coruña........... 111,50 115, - 140, - 10,- 9, - 9 , - 12,50 6,50 12,- 34, - 100,- 0,64 0,55 10,- 12 ,- 24 , -
Las Palmas ....... 65,— 32 , - 7,50 3,50 22.5, - 235, - 0,30 0,35 24, - 2,50 3,25
León.................... * 110,.50 30, - 58, - 6,20 7,— 6,20 6,— .5,50 15,— 40, - 150, - 0,64 0,.55 24, - 12 ,- 18, -
Lérida............... * 111,— 56,25 41, - 9 , - 8 ,- 15, - 6 ,- 14, - 1150, - 303, - 253 , - 0,60 0,48 23, - 13, - 50, -
Logroño............. * 10,5,— 60, - 25, - 9 , - 9, - 8,50 8 ,- 7,50 11,- > 200, 180, - 250, - 0,55 0,52 25,— 1 1 ,- 18, -
Lugo...................... 105,— 80 , - 8^,- 14, - 6 ,- 9,50 6 ,-
Madrid.................. *

97 , - 60, - 4 0 - 7,— 7,75 5,50 5,50 4,50 13, - 2.5,— 390, - 200,- 340, - 0,70 0,60 30, - 9;50 14, -
Málaga..................
A/fí»1í11o

*
99,50 45,— 20,- 7, - 13, - 6,— 6.— 12 ,- 11,50 21,- 200,- 0,61 0,49 20,- 12,- 19,50

Murcia..................
O rense.................. *

108, - 60, - 160, - 10,- 6.50 7 , - 7, - 7 , - 32 , - 80,36 130, - 230, - 0,56 40. - 10 ,- 14, -
Oviedo.................. * 96.50 22,- 7,50 7 ,- 5,50 7,30 6,80 13,50 2.1,80 32, - 1 1 .- 28, -
Falencia................ l io , - 50, - 50,— 12 ,- 6 ,- .5,30 11,- 26, - l io , - 155,— 180, - 0,70 0,55 11 ,- 8,50 15,-
Palma.................... 35 ,— 57,50 105, - 7,10 16, - 14, - 17, - 10,- 1.5,25 32, - 160, - 350, - 3 .50, - 0,64 0,55 26, - 16, - 30, -
Pamplona............. *

98,50 63, - 12 ,- 1 1 ,- 10„50 1 1 ,- 8 ,- 18, - 30, - 19, - 145, 282, - 0,65 0,51 20,- 8,71 19,13
Pontevedra.......... .
Sa amanea...........
San Sebastián...
Sta. Cruz Tenerife
Santander............ , 10.5, - 64,- 36 , - 5, - 7 , - 5,.50 4,60 4,60 2.5, - 1.5, - 160, - 340, - 275, - 0,65 0,60 37, - 9 , - 13,50
Segovia.................
.Sevilla................... 109, - 30 ,- 35,— 10 ,- 6,— 235,— 350,— 22,- 10 ,- 20,-
Soria......................
T arragona......... 57,50 65, - 12.5, - 7,50 9 , - 6,50 14,50 20,- i Qnn 228, - 250,— 0,95 0,58 0,30 14, - 17, -
Teruel................ . 115, - 100,- 180, - 7 , 9, - 7 . - 7,50 6 ,- 11,- 120,- 120,- 0,50 0,58 24, - 10,- 16, -
Tetuán..................
Toledo.................. * 11 1 ,- 66,— 85,— 6, - 9 . - 6 ,- 7 , - 6 ,- 14, - 27, - 200,- 20(',- 325. - 0„55 0,54 18,-- 7,50 18, -
V alen cia............... l io , - 50,— 2 2,- 10 ,- 15,— 8 ,- 1 1 ,- 7,20 28, - 180, - 57. - 0,70 0,60 20.- 10.- 18, -
Valladolid............ * 130, - 54,40 69,60 4,50 11 , - 6,20 5,30 14, - 25 ,- 28, - 195, — 325, - 0,51 0,50 24 , - 10,- 20,-
V itoria.............. .. 96,50 55, - 50, - 8,50 ' 5, - 9 , - 9 , - 6,— 16, - tO,— 150, - 270, - 270, - 0,60 0,55 28, - 10,- 19, -
Zam ora.................
Zaragoza............... *

N O T A .-E sta  lista de datos ha sido publicada en la revista RE-CO, que copiamos por creerla de interés.

Los datos correspondientes a las poblaciones señaladas con * han sido facilitados por las Delegaciones de los Co­

legios de Arquitectos respectivos.
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A lb a c e te .......................... 8,00 lo,oo lo,oo io,oo
A lic a n te ........................... 8,00 10,75 10,75 6,00 12,00
A lm e r ía ........................... S,75 9,50 9,50
A v ila  ............................. 9,00 12,00 9,00 9,00 9,00 12,00 9,00
Badajoz............................. 7.50 7,50 7,50 5,00
Barcelona......................... * 14,80 2o,00 14,00 14,00 12,50 I6.10 • 11,70 14,00 10,00 17,50 12,50 100,00 50,00 17,00
B ilb a o ............................... 12,50 is,oo 12,00 12,00 14,50 11,00 15,'i0 12,50 100,1 rO 60,00 115,00
B urgos............................... 11,00 9,00 lo,oo 9,00 7,00 \ 30,00
Cáceres ................... ....... 8,00 ) 6,25 ( 6,25
C á d iz ................................. 17,00 i 7,00
Castellón........................... * 12,00 9,00 11,00 11,00 lo,oo 12,00 9,00 11,00 12,00
Ceuta.................................
Ciudad R eal..................... '•i- 8,50 8,50 8,50 6.50 8,00 8,50 6 -7 12-18
Córdoba............................ 9,00 I 1,00 9,.So 9,50 lo,oo 11,00 11,00 10,00 9,00 12,00 10,00 125,00 75,00 30,00
C uen ca......... ................. •■i: 9,00 8,00 7,00 7,00 6,00 io,oo 6,00 9,00 6,00 25,00
G erona.............................. 12,80 12,00 Io,oo 9,00 io,oo 10,00 10,00 11,00 10,00 10,00 20i),ü0 120,00 35,00
Granada............................ 10,50 11,00 10,50 10,50 10,00 10,50 10,50 20,00 10,50 150,00 ioo;oo 20,00
Guadalajara..................... ■i-- io,oo 12,65 11,75 to,75 12,00 12,00 9,00 10,50 15,00
H uelva............................... 8,00 Io,oo 8,00 8,00 io,oo 9,00 9,00
H u e sca ................. ......... ‘■i’ lo,oo 10,00 11,00 io,oo 12,00 11,00 11,00 9,50 9,00 70,00 50,00 15,00
Jaén.................................... 8,50 lo,oo 9,25 9,25 lo,oo 10,00 8,50 10,00 6,00 125,00 50,00 35-24
L a C oruñ a................... 9,75 10,25 9,25 9,25 8-I0 Io,oo 8,75 9,25 11,50 9,25 150,00 60,00 20,00
L as Palm as..................... lo,oo io,oo 10,00 ' 1,50 12,00 15.00 12,00 11,50 8,00 15,00 8.00 60,00 30,00 25,00
León.................................. íf: II,oc I 1,00 lo, 5o 10,50 10,00 I I . O O 10.00 11,00 10,50 12,00 10,00 60,00 40,00 20,00
L érid a ............................... 11,50 12,00 lo,oo io,oo lo,oo 11,00 12,00 11,00 11,50 17,00 11,00 25-30
L ogro ñ o ........................... 9,00 9,00 io,oo 8,00 9,00 io,oo 9,00 10,00 9,00 12,00 8,00 25,00
L u g o .................................. % 8,25 8,25 7,75 7,75 6,50 I0 al2 7,75 8,25 7,75 125,00 90,00
Madrid . ......................... 5?! 14,00 12,65 13,55 12,50 13,00 14,00 12,50 13,55 14,00 13,65 13,50 85,00
M álaga.............................. * 11,50 12,00 11,50 i i ,5o 11,50 15,00 12,00 10,00 11,50 11,50 11,50
M elilla...............................
M urcia..............................
O rense............................... 9,00 9,00 9,00 9,00 9,00 12,00 9,00 9,0u 9,00 9,25 70,00 50,00 25,00
O viedo............................... 11,60 11,55 11,55 11,55 12,00 / 1 2 ,0 0 14,00 12,65 11,55 11,80 75,00 60,00 30,00
Falencia............................ * 9,50 9,50 9,25 io,5o 8,50 \ 1 0 ,0 0 10,00 9,50 10,00 8,50 70,00 60,00 20,00
Palm a................................ * 10,60 11,00 8,75 9,00 J0-I2 14,00 12,50 10,60 9,50 12,00 8,00 110,00 70,00 15-20
Pam plona......................... * 11,5o 11,00 11,00 11,00 9,00 12,So 10,50 11,00 10,50 14,00 11,50 80,00 55,00 27,50
P on teved ra..................... 8 -9
Salam anca........................ 9,00
San Sebastián................. 11,55 12,30 10.85 10,85 12,50 13,00 10,85 12,30 12,30 11,50
Sta. Cruz de T e n e r ife .. 8,50 12,00 12,50 12,5° 9,00 12,00 8,50 8 , 0 0

Santander......................... 10,50 12,00 11,00 11,00 10,75 12,00 12,00 9,00 12,00 12,00 11,25 100,00 60,00 30,00
S e g o v ia ............... ......... .. 7,60 9,00 9,00 6,40
S e v illa ............................... 11,50 11,40 9.60 io,oo 11,00 11,60 14,00 12,60 12,00 40,00 24,00
Soria..................................
T arragona........................ ‘■ i: 11,00 11,00 11,00 I 1,00 11,00 15,00 11,00 15,00 11,00 11,00 11,00 150,00 85,00 23,00
T eru el................................ 11,00 io,oo io,oo Io,oo lo,oo 10,00 10,00 10,00 12,00 9,00 30,00
T etuán ...............................
T oledo............................. a- 10,25 10,75 lo,50 io,5o 9,00 14,00 9,50 10,75 14,00 7,50 30,00
V a len cia ........................... 11,00 10,75 10,75 11,00 8,50 7,25 18,00
V allad o lid ....................... >r II,2o 9,50 9,50 9,30 9,00 io,oo 9,00 10,00 15,00 7,50
V itoria ............................... 11,00 12,00 11,00 10,50 io,oo 11,00 10,50 11,00 11,00 11,50 9,75 150,00 75,00 40,00
Zam ora.............................. 8,00 9,00 9,00 9,00 9,00 8,00

i Zaragoza ..................... Jf- 12,50 11,00 10,50 12,00 l2,00 12,00 14,16 12,00

N O T A .— Rsta lista de datos ha sido publicada en la revista RE-CO  que copiamos por creerla de interés.

Los datos correspondientes a las poblaciones señaladas con *  han sido facilitados por las D elegaciones de los 

Colegios de Arquitectos respectivos.
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